
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Ref: Ejecutivo 

No. 11001 31 03 037 2018 00014 00 (costas). 

 

 

En atención a la solicitud que antecede, elevada por las partes, el 

Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO, por 

pago total de la obligación (costas).  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas contra el ejecutado. En caso de haber embargo de remanentes, 

poner a disposición del Despacho solicitante los mismos. OFICIESE. 

 

TERCERO: Hacer entrega de los títulos de depósito judicial 

existentes, hasta concurrencia del valor del crédito y las costas aprobadas, 

dentro de la ejecución que se sigue a continuación del proceso principal. 

Ello a favor del ejecutante (costas). El saldo, reintegrar al ejecutado 

(Fiduciaria Popular SAS).  

 

CUARTO: Para efectos de lo anterior, téngase en cuenta la cesión 

de créditos allegada previamente, a favor del profesional MIGUEL NICOLÁS 

CHAVES MALDONADO.  

 

QUINTO: Cumplido, archivar las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

     

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

La providencia anterior se notificó por anotación en el 

estado No. 067 de hoy 03 de septiembre de 2020, a las 

8:00 a.m. 

El  secretario, 

         JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 


